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- ZOna MañUma delCantábrlco, con cabecera en El .Fe-.
rrol del Caudillo. Comprende las aguas del Golfo de Vizcaya y
las oceánicas frente a la costa noroeste de la· Península Ibérica.
y estA apoyada. en el litoral limitado por las desembocaduras
de los rios Bidasoa y Miño. .

- Zona M,r1tima del Estrecho, con cabecera en Cádiz. Com
prende· el saco de- Cádiz y el Mar de Albarán. y está apoyada
en la e.osta limitada por la desembocadura del no Guadiana y
el Cabo de Gata

- Zona Marítima del Mediterráneo. con cabecera en C&rta
gena. Comprende las aguas del Mediterráneo occidentaJ. excep
te el Mar de Albarán. y está apoyada en 1& costa limitada por
el Cabo de Gata y Cabo Cerbére, con las Islas Baleares.

- Zona Marítima de Canarias, con cabecera en Las Palmas
de Gran Canaria. Comprende las aguas del Océano Atlántico.
controlables desde las islas Canarias y el Sabara, Español y
está apoyada en dichas islas

Articulo dos.-Los llmites de las Zonas Maritimas en pro
fundidad hacia la mar, a los solos efectos operativos y estraté
gicOS, estarán· condicionados a las posibilidades de aceión de
la Fuerza y de los medios de detección, y se determinarán, se·
gún las circunstancias, con arreglo a 10 dispuesto en el articulo
quInce de la Ley Orgánica de la Armada:

Articulo tres,-De acuerdo con lo establecido en el articulo
veintinueve de la citada Ley, el grado de los Mandos de las
Zonas :Marítimas del Cantábrico, del Estrecho y del Medite
rráneo será. de Almirante de la Armada. con la denominación
de Capitan General de Zona Marltima.

El Mando de la Zona Maritima de Canarias será de~mpe

f\ado por un Vicealmirante del Cuerpo General de la Armada,
con la denomInación de Comandante General de Zona 14a.
dtlma.

Articulo cuatro.-Los Mandos de Zona Marítima tendrá¡l las
responsabilldades y atribuciones señaladas en los artículos vein~

ttocho y treinta de la Ley Orgánica de la Armada. Incluyeri
las establecidas hasta hoy para los Mandos de' Departamento
Marftimo y Base Naval, entendiéndose sus facultades como
Autoridades Judiciales en la misma forma y con igUal conte
nido establecidos actualmente por la legislación vigente.

DISPOSICION ADICIONAL

Todas las disposiciones vigentes que se refieran a limites y
denominaciones de Departamentos Marítimos y Bases Navales.
v las de sus Mandos. se entenderán modificadas para ajustar~

las a lo que se regula en el presente Decreto.

A!1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tiána doce de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DECRETO 2890/1970, ele 23 de septiembre, por el
que se convocan elecciones parctales para la desig
nación, de Procuradores en Cortes representante,
de la Diputación Provincial de OVtedoy d~ los M~
nicipios de 'las pravínC'ias de Alicante, Cuenca 11
Santander,

Vacantes las representaciones en Cortes de la Diputación
Provincial de Oviedo y de los Municipios de las provincias de
Alicante, Cuenca y Santander, de conformidad con lo prevenido
,) la disposición final primera del t3creto mlmera mil cuatro

dentos ochenta y cinco/mil novecientos- sesenta 7 sIete, de Q.uin
r:t-: ele junio, procede convocar (leCCIones" parc1ales para designar
Procuradores en Cortes representantes de las citadas Corpora,.
clones locales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
.r previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dfa· veintitrés de septiembre de mn novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero. - Uno. Se convocan elecciones parciales
¡:ara designar ProcuradOres en, Cortes representantes de la Di
putación Provincial de Oviedo y de los Municipios, de las pro
vincias de Alicante, Cuenca y Santander.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán conforme a las nor
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cÍnco/mil nove
cientos sesenta y siete. de Quince de junio. y disposiciones com
plementarias,

Articulo segundo.-Las elecciones parciales So que hace rete·
rencia el articulo anterior tendrán lugar el dia veinticinco de
octubre próximo.

Articulo tercero,-El mandato de los Procuraclores en Cor·
tes elegidos en virtud de esta convocatoria concluirá con la
actual legislatura.

Articulo cllarto.-8e autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para- dictar las disposiciones Que estime necesarias y con
ducentes a la. aplicación 'de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
'1 veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO 0081

El Ministro de Marina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCfON de errores de la Orden de 27 de
agosto de 1970 sobre cómputo por 1m Bancos comer
cf4les 11 mixto de los ,créditos concedidos a las ex·
porta.ciones a corto plazo, en el coeticiente de ton·
dos públicos.

Advertido error en la corrección de errores de la cltada
Orelen, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 229,
de fecha 24 de septiembre de uno, se formuls a continuación
la oportuna rectificación: .

En la página 15'732, segunda columna, sexta línea, debe- decir
se lo siguiente:

En 18 página 14714, segunda columna, línea 23, donde dice:
«(Exc. Cap, 84 a 90) partes y piezas de maquinarl~ aparatos y
veh1culos», debe d.ec1r: «Ex. Cap. 84 a 90, partes Y piezas de
maqulnaria. a_atos y vehlculos».

DECRETO 289111970. de 12 de septiembre, por el
que se crea el Comejo Superior_ de. Hfgfene 11 Segu
ridad del Trabajo.

Los accidentes de tmbajo. por su tr...._ poJ1_ so
da.! y eeonómjoa en la Vida. de= paja, constituyen cuestión
que debe afrontarse,· por los Poderes púb1ieos. dedicando a su
'xevenci6n cuantos medios y recursos téCn1~ jurldlcos y ti·
nancieros -pueda aportar 1& SOCiedad.

La Ley de la~ SocW en su seccIón segw¡da, capi
tulo IV. titulo l. encua.draa:KIo esta acción _ti... entre los
serVicios Boclale6, establece la regulación y ejeoueIón ele· le. Hi
giene Y Segtltida4 del 'I'rBbaJo Y. en eote sentido. en cumpli
miento de estos man<1Atos y dlrectrlceo. la Qrden de siete de
abril de mil novecientos setenta eneoonen<Íó a la Dlrecelón (le
nera.l de la Begurldad Socia.! la fonnuIaclón y reaJlzacIón de
un Plan Naciona.! de 6egUridad e Higiene del TnlbaJo. que
Para su mejor eficacia y desarrolló precIsa de todas las co-1abo
raciones y pa.rtIclpaclones tanto de la llOCÚ>dl'd como de los ser
vicios técnicos del Estado, las cuales deberán articularse en el
órgano l'decUlldo que rec(lJa además .los dlterentes aspectos en
comendados en la actua.Udad de forma. parcial y diversa, en
materia de Prevención. Begurlda,d e Hlglene del TnlbaJo .. dl
tere;ntes EntJc;1Ades., Instituciones o Berv1c1os; a tal fin se oxea
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ea el _o db 'I'1'abl>¡Jo él ~Jo Bup.rk>t de~ '1
SolíIIrkItl4 4el 'l!1'aIIaJo. .

lí:ntre l8S funciones atrlbUldoll al consejo dés~ _o
f_tales: la lntrodooe1Ó11 en este """'PO db una.met<>d<>
10llla c1e1ltlflca oon>¡>,,""'lva de loo múltiples y varlabl.. llS];>éo
tos '1"" _ta_pt!Db1enla _Ial; _ """guramlento de U!U'

mejor y _""n*" _ón~ to!IoB loo oc>ntroo u arga
nJ.!lInos 'Iue tlenen_~..... materIa.; y
la poten.elaolón '1 eoIImll1o de la lJUelatj.val/l'lv_ Pl'><lnrando
su _e1a a Hta tona, __ ~llCI" lncidell tan
esencialmente en el desarrollo económico Yi:Klc1&1.

;¡:¡ consejo superior !le Higiene '1 Séfl'utI!la'l del. '1'¡'¡l,1m~ llé
OOIÍflgura oo¡no una Ina14tUc!Ó11... la lIIegui-~llóCl,,1tlé Ia.s
prmstaa en el artl0ul0 cuatro de .l,,~dblt. 5eiUl"ldlldllóClal
de velntluno de abrU de' mll n<>veclentosll!l'lfllm'l /lIllll'.Y trene
a SU cargo la realJ¡acl(¡¡¡ <le los opartun"" lllIt~·lurldlci>s,
soololc:.le<lS, eronómlOO8 y eSladl~l""" Pataele~PIUl\~to!le
1",,· tin6s 'Iue se 1;1 eQCOl1:\leIld""'~e1and,r:lu. tlIreeIJ1"", que
imperte el Ministerio de 'rrabájoa trI'~ tle la Illloe~iln o..
nora! <le la 6eguridlld SOcIal 001110 enOllo1llllda por la <>lmda O!'
den de mete de abrll de mil nOl'~lenW&_ll\a; <le.lt.el~
racIón '1 aupervlmón del Plan N~OIlNdeHilllellllY'~dIld
del Trabajo coordimmdo cuantas tare!l.Sse vt~ ~atlClo

<tOn las finalidades expuestas. tan~:desd.la iniciativa privada,
ooJ;llo desde el sect9r público y muy particularmente por la. Or..
ganIzaelón Slndlaal.

En BU virtud, a propuesta del Mlnlstro de 'tI'abajq, qbtentCla
la pertinente "JIrob.elón de la Pl"<tSidencl&<Ü1 O<>bItI'M 1 )l\'e
vis deliberadón del Consejo dé Mta1St1'Ol-:tm sU-i"e1;In16tl del día
once de septiembre d.e mil no~tos~ta.

DISPONGO,

Articulo primero.-se constituye ene} Mtnisterio de Tral1aJo
el Cousejo Superlor de Higiene 1 l!e~.dbl Trab~jo, que
tendrá le. consideracIón de Instltl1ll!ón. db l~l!eI¡It'llla!l ~tal
de las contenidas e-n el apartado f) deln11rrteroqudel&tticu..
10 ctull"to de l~ W de ~ liellUl'l<!bd lIOtlIa.l de vllintll1UO de llbIil
de IUU novecientos _If.. y _

Articulo segundo.-El consejo se integrará por:

Uno, El Presidente, 'Iue 10 ser" él }4in1Ot.r<> !le '1''''bl;Jo, <¡"len
podrá delege.r eu elSub.secrelf.rlq de1J:!epll,rlarnento,

Dos. El Vicepresidente, que 10 serA. ·el·Di:reetor· genera! de
la ~ld.d SOcll;l,

'!'res. Loo alguientao V<)Cales:
El Secretario leneral Técnieo del Ministerio de Trabajo.
El Dtrector general <re Trabajo.
El Directo<" general de Promoción.~
El Director _eral de Bafúdad. ,
;¡:¡ DIrector general del Instituto Nacional <le _stle"
Un representante de· las FUerzaa ArmaciSa. deslgnacl(> por el

Alto Estado Mayor,
Un representante de los Minlsterl<l6 de 0brI08 públlca.s, Etlu-

~~t'oi~e:~U:i~ul~.VIVIeIld" cada ul10
El Delegado general del Instituto N8<:!onal de preVls!óu,
El Jefe de la Inspección central de ~jo.
;¡:¡ Delegado g,neraJ del Se~deMut1lllllCladea LabOrales,
Un ...-tt.nto de: JIl,otltutrl .alilt'lt. •.~
El DIrector de la Obra sln<l!dll.~ÓIl$lIlal,
;¡:¡ Presidente del Consejo NaciOlllll db _11'_ Y dOs re

p_tan.... milo de llleIlo COl:\SéJO,
111~ del "'-Jo Nll4lloaal.lle~~. Y ltoa

~=~a~~~" _eiGo'M6lllcot de
EIl1pre.se.

lIll I)Iree.tor 4el IlWtituto de~~ del1.'tfoimJq.
lIll E!tailIdef¡,ta de la oont~ÓIlde_tl\llIdelde

Prevlel6n lIIoclal, .' ,

Oua1¡ro, Ha&!& cL1_ V~ dA> lll>N~del.~
tro <le Trabajo, _lO~ 4e ............ , .....~
.ldO preotjclo, an_ 1101_'" _ ~pl'lIlIli& del
<:onaejo,

Cinco. El liI'-arlo _era!,

Arli<lll10 ter_~derá 111 ~1Il 8UI>étí<l" tlé B1
giene y~ del n-b'!Jo:

a) lIj.....r el alto ~to4el l41JllaIérlO tlé 'l'$baJO
en .a materia..
~ FiJar l8S dlrectrl... ge_ d8l Plan•• JlMlOIIalde JI!,.

g>ene Y llesurldad del_Jo,~.'I~... ..,.
cuclón.

-~"III111,nll.-ill.II.--'--._-~.

e) .lIn¡)l¡1I¡ar la. !"'<fl4n.!le Ios~l/l!llos é Inatlt1!CIi>nea ..
dlclldJlJ~ lá prev"neióu!1e ~1'1~,
d)~o~ la eoor<IinaClónde CUlUltlls InstItuc!ones pú

bll....,sltidlea!es o prlvadllS tengan CO!l1() ~ln la prevención de
accidentes>~ trabajoy. en general,JaH1giene y 8egUt1dad.

e} .l"t'QmQVerele8tucUO e, impl8.nta.etónde· medidas y meca
ntm.,.. •~ent~Oó, P9t'lnela.1ldo la lnlei&tlva y aetUllCliln pt'lvadaa,

f) )!l\abI>re.r cuantos dat~ téenI-. económl-. IIOOlológ!ilos
y estadísticos .tengan relaCión directa con la preveoolón, segu
Í'ldad _ 1l!Ii_ del tl'llba.io,

g) DiVUUlar _ICJ<>lUlCimlento <leIooPI'Olratn1lS y realloli<llol1ell
concernle~!-a·.laprevención de aQOlciantes.

h) Cu""toIi~ 1llIuutos le fU~ en(fOmendadOJl por el
MlntBtrQ de Trabalo,

ArtteUloeuttrto.......El q:mSEijo funotona.ra en Pleno, en 00IDi
sión Pertríarientey 1\ travéA· '(te Poriehelss o Oomislonee espe.
ciales.

ArtfcuJ,oquinto,.--La secretaria Gen~ral será el órgano per
m-nte·<le trabajo del C<maejo SUpertor, y en el de¡¡arrQllo de
su co<tJpetencla aetUlLl1\'ro las ól"lelllla inmedU.t¡¡s del Plrector
ge"",o1de la ~urldlld SOcial, 11;1 tItular de la lileeretaria <les- '
empeil..... ·!!I'itnlSlIIQ la DlreeclÓll.iljecutlva del Plan Naeional
de Higiene.y· seguridad del~

A los efectos de- dar cump1im1ento·a. las directrices del citado
Ple.n. !<fe órganos cj\le ée inteirenen.el m\Offio tendrón la auto
namiaf~cional. Q\le req"teranPftra el m,¡mplim1ento de 8U8
-fines.

ArticulO:8Etxto.-eorrespolKlerá & la 8fCntaria Qe:netal del
ConseJo SuperiOi":

a ¡;ljecutar los l>Cuerdqo l'tl<fPtadoa P<I!' el Ol>naejo l!Iuperior,
b) Veltl1" por elbuenfuncton&mtento ~e las Poneno1a.s y Co

mí$ionesdé trabajo que se.· eonetlt,Upn.
e) Elaborar y dirigir. tX)n arreglo· a. las directrices ma.readaa

por el yp¡¡seio, el .Plal1Nae10illllJ.
dJ VJglW pe1'l111Ulenti¡!ne1\te el cUmplimiento y et!<lacu. del

pI...\. real1Zan<kl ~oraet9nee perIO\l.I.. e Informando también
pel'lódle~nt" al' Con/lIljo,

e) l!l8t4dler l~ n~dllde$ e¡:¡ "",terla db prevención. ...
g"rl~d, e hIgiene del t~IQ, t~u1J.ntlo las propuestae per-
tinentes eticrtda caso. . . ... .

f) Preparar datos E" in,formesestad1.stioos en la materia. con
forme a lás orientaciones de la S~cJ:'ettu"ís. General Técnica del
Ministerio· .qeTraba;Jo-.

g) .Programar (lursos formativos de preyenc1ón. seguridad
e higiene;

h) Pr<>mover la coopernclón de euanto! oent_ InstItuciO
nes y Otgan.ijUn.os. pued.~ coadYuvara. la· consecuclón de los
fines del Plan Naelonál.·

i) 111111,tener las :rela~lones n~sarJas eooperativasy técnI
cM con 101 dlstlntoSQrganlsnoé, Jllí1tldild<O y eervlclOB l'l1bUCOl,
¡,indlcales o Privados,

J) cuapt~s funcione& leenoomien<1e la superioridad.
Artículo /léptimo,-La InspeccJón de 'tI'abajo oolaborará ....

pecialmente a la ejecuciÓn de las. tned.idBs de ~e y segu
ridad preVIstas en el Plan y a tal f\tl pOdrán ado!ct'Ib1rBe a l.
secretaria General los funcionarios. de la misma. que seen ne
oesari08. a titUlo de EspeeiaUstaBen materia. de Prevención,
6egundade Higiene.

Articulo octavo.-Uno.El MiniSterio de Trabajo dictará las
dLspooi<lÍ(fl!OS 11"" reqUler" el <le"'ll'rolk> y efectivlilod del pro
aente DeCreto. preylo infc>nne db 'la OJ-ganl_ón _cal en
aquellas que ~,refiel"an:o afect;fm fI, las funciones que en el
mismo se lei'ecoiloeen.

Ilcs, 11;1 pttlsellte Decreto entrará en vtgor el ella de su
publl....ló., en el ~letj¡¡ Oflelal del lIlBtadoo,

Aél \o llJallOUaQ por el l>reMi1teD....to. dbdo "" san 6eb....
tlán a dQce de sePtl.mbl'$ de mil novecientos -..

FRANCISCO FRANCO

al Ntn1atro d.eTrabaJo.
LIOUlrO ~. ¡,A F'tlIIiTlil y OE 4A Pull>l1'B

lJSCRSTQ 2892/1976, de 12 !le é"llliembre, pur el que
se aprueba el Reglamento General de Falto, '11 san
ciones del Régimen General de la Seuurfda4 Social.

La ~de la ljqu,rldadSOCl~ de velntlune de abl'll de
mIl n9....\fnll>!l _ta Y ... .(cBqltlln OfIcial del li!Jtildq.
<lel veintidós y veintItrés), 'Iue ,4ecIloa .SU _itul9 X del
titulo II alas Faltas y Sanciones en el Sistema de la. Seguridad


